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que a continuación se describirá, cuyo acto tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en calle Nou, número 86, 1.o, el día 23 de
abril de 1999; de no haber postores, se señala para
la segunda subasta el día 25 de mayo de 1999,
a las diez treinta horas, y si tampoco hubiera en
ésta, en tercera subasta el día 5 de julio de 1999,
a las diez treinta horas, todas ellas.

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores:

Primero.—Que el tipo de remate será, para la pri-
mera subasta, el de valoración pactado; para la
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera
saldrá sin sujeción a tipo.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas,
excepto para la tercera que será libre.

Tercero.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
provisional de consignaciones de este Juzgado abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad
(número de cuenta 0241-01-042400-4 y número de
procedimiento 4237-0000-18-0352/97, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio
que sirve de tipo para cada una de ellas, o del
de la segunda tratándose de la tercera.

Cuarto.—Hasta la celebración de la respectiva
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie-
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se ha hecho mención.

Quinto.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a terceros.

Sexto.—Los autos y la certificación registral de
cargas y última inscripción vigente estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Séptimo.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octavo.—Se hace constar que, según la regla 12
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, si en la
tercera subasta la postura fuese inferior al tipo de
la segunda, podrán el actor, el dueño de la finca
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura
en el término de nueve días, consignando el 20
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la
segunda subasta, verificándose nueva licitación entre
ambos postores, y transcurridos dichos nueve días
sin mejorar, se adjudicará el remate.

La finca objeto de subasta es:

Entidad número 3. Vivienda, planta primera,
derecha, de la casa C del total conjunto, sito en
Torredembarra, urbanización «Sant Jordi», avenida
Sant Jordi, sin número, esquina a la calle Grebol.
Consta de recibidor, comedor-estar, cuatro dormi-
torios, distribuidor, cocina con galería y lavadero,
dos cuartos de baño y terraza. Cabida de 91 metros
27 decímetros cuadrados de superficie útil, más una
terraza de 10 metros 88 decímetros cuadrados. Tiene
como anejo privativo el uso exclusivo y excluyente
de un cuarto para depósitos, señalado con el núme-
ro 1, sito en la planta de cubierta de esta misma
casa. Inscrita en el Registro de Propiedad de Torre-
dembarra, tomo 934, libro 208, folio 103, finca
número 13.889.

Tasada, a efectos de la presente, en 10.600.000
pesetas.

Sirva este edicto de notificación en forma de los
señalamientos de subasta indicados a los deudores.

Dado en El Vendrell a 1 de febrero de 1999.—La
Juez, Eulalia Blat Peris.—El Secretario judi-
cial.—11.823.$

ESTEPONA

Edicto

Doña Ana Planelles Mohedo, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Estepona (Má-
laga),

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 288/1997, a instancia
de Caja General de Ahorros de Granada, repre-
sentada por el Procurador señor Mayor Moya, con-
tra don Cornelius J. Greenway Rafferty, en recla-
mación de 303.457 pesetas de principal, y 650.000
pesetas presupuestadas para intereses, gastos y cos-
tas del procedimiento en los que, por resolución
del día de la fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez, término de veinte días y
por el tipo de su valoración el bien embargado al
referido demandado que luego se describirá, seña-
lándose para el remate el día 27 de abril de 1999,
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en avenida Juan Carlos I, sin número,
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La finca señalada sale a pública subasta
por el tipo de tasación en que ha sido valorada
de 20.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones y depósitos de este Juzgado
número de cuenta 2914000 17/288/97, el 20 por
100 del precio de la tasación que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi-
tidos a licitación, pudiendo tomar parte en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de la finca
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser
examinados por quienes deseen tomar parte en la
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de las mismas se deriven.

Quinta.—Podrán hacerse las posturas en calidad
de ceder a un tercero el remate, pero solamente
el ejecutante podrá hacerlo.

Sexta.—Que el presente edicto sirve de notificación
al deudor de los señalamientos de las subastas, sus
condiciones, tipo y lugar, caso de que la notificación
intentada personal resulte negativa.

Séptima.—Si por causa de fuerza mayor tuviera
que suspenderse alguna de las convocatorias de
subasta, se entenderá señalada su celebración para
el día hábil inmediato, a la misma hora.

Igualmente se hace saber: Que en prevención de
que no hubiere postor en la primera subasta, se
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera, para el día 27 de mayo
de 1999, a las doce horas, debiendo consignarse,
previamente, el 20 por 100 del tipo de esta segunda
subasta, y para el supuesto de que tampoco hubiere
postores en esta segunda, se fija por tercera vez
el acto de la subasta para el día 29 de junio de
1999, a las doce horas, sin sujeción a tipo, debiendo
consignarse, previamente, el 20 por 100 del tipo
de la segunda subasta. Estas dos últimas subastas
se llevarán a efecto, en su caso, en el mismo lugar
que la primera señalada.

Bien objeto de subasta
Mitad indivisa finca registral 10.941.—Descrip-

ción: Urbana. Parcela de terreno radicante en el
término municipal de Estepona, al partido del Sala-
dillo, de la urbanización de este nombre, que está
señalada con el número 107 b y parte de la 108.
Ocupa una superficie de 1.280 metros cuadrados.
Sobre esta parcela se ha declarado la siguiente obra
nueva: Chalé, que se compone de una sola planta.

Dado en Estepona a 23 de enero de 1999.—La
Juez, Ana Planelles Mohedo.—La Secreta-
ria.—11.709.$

FUENLABRADA

Edicto

Señor Casado López, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 503/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Fondo de Garantía de Depó-
sitos, contra don Remigio Arroyo López-Romeno
y doña María Esther Pérez Dosío, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 19 de abril de 1999, a las
once treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
240200001850398, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de mayo de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de junio
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en Fuenlabrada, urbanización «Family
Club», casa número 4, antes bloque 204. Inscripción
en el Registro de la Propiedad número 2 de los
de Fuenlabrada al tomo 1.138, libro 86, folio 163,
finca número 13.310, inscripción primera.

16. Piso tercero C, situado a la espalda y a la
derecha subiendo por la escalera. Su superficie es
de 83,65 metros cuadrados de vivienda y 14,06
metros cuadrados de terraza. Linda: Al sur, fachada
y edificio contiguo número 3; norte, distribuidor
común, pasillo de iluminación, terraza del piso letra
D de la misma planta y caja ascensor; oeste, fachada,



BOE núm. 69 Lunes 22 marzo 1999 3933

y este, piso letra B de la misma planta. Le corres-
ponde una cuota en el valor total del inmueble de
2,16 por 100 y también un coeficiente indiviso en
el condominio del solar número 12, zona deportiva
de 0,25 por 100. Tipo de subasta: 7.330.000 pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 22 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Casado López.—El Secreta-
rio.—11.765.$

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

Doña Lourdes Marín Fernández, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Jerez de la Frontera y su partido,

Hago saber: Que por providencia de esta fecha
dictada en procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria que, con el núme-
ro 310/1997, se tramita en este Juzgado, promovido
por Banco de Andalucía, contra inductores mag-
néticos Acar Sud, sobre efectividad de préstamo
hipotecario, por medio del presente se anuncia la
venta en pública subasta, por término de veinte días,
de la finca hipotecada que al final se describirá,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en la
Mesa de este Juzgado, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien
según el tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos, pudiendo hacerse el remate a
calidad de ceder a tercero.

Segunda.—Desde el anuncio de este edicto, hasta
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando
en este Juzgado, junto a aquél, el importe de la
consignación expresada anteriormente.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Fechas de las subastas

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito
en avenida Tomás García Figueras, 14 (sede de
los Juzgados), a las doce horas, en las fechas siguien-
tes:

Primera subasta: El día 21 de abril de 1999. En
ella no se admitirán posturas inferiores a la cantidad
en que la finca ha sido tasada en la escritura de
constitución de hipoteca y que al final se indica.
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera la
adjudicación, se celebrará,

Segunda subasta: El día 21 de mayo de 1999.
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo.
De darse las mismas circunstancias que en la pri-
mera, se celebrará,

Tercera subasta: El día 21 de junio de 1999. Será
sin sujeción a tipo, si bien para tomar parte en
la misma habrá de consignarse el 20 por 100, por
lo menos, del tipo fijado para la segunda.

Para el caso de que por error se hubiera señalado
para la celebración de cualquiera de las subastas
un día festivo, se considerará prorrogado al siguiente
día hábil, sin necesidad de suspensión de la misma.

Sirviendo el presente de notificación en forma
a la demandada, para el supuesto de no poder ser
notificada en su persona.

Bien objeto de la subasta

Nave industrial, señalada con el número 3, sita
en calle Oso. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de esta ciudad al tomo 1.446, sección
tercera, libro 26, folio 16, finca número 28.526,
inscripción primera.

Dado en Jerez de la Frontera a 26 de enero
de 1999.—La Magistrada-Juez, Lourdes Marín Fer-
nández.—El Secretario.

Diligencia de adición: La extiendo yo, la Secre-
taria, para hacer constar que la finca subastada está
tasada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 15.000.000 de pesetas, así como que en la ins-
cripción de la misma en el Registro de la Propiedad
es en el libro 426 y no 26, con se indica.—Doy
fe.—Jerez de la Frontera a 10 de febrero de 1999.—La
Secretaria.—11.800.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de esta capital y su partido,

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguidos en este Juzgado, bajo el número
567/1998, a instancia de Caja Insular de Ahorros
de Canarias, representada por el Procurador don
Octavio Esteva Navarro, contra doña Mercedes
Bello Cabrera y don Miguel Ángel García Martín,
en reclamación de crédito hipotecario, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por pri-
mera, segunda y tercera vez, término de veinte días,
y tipos que se indicarán, la finca que al final se
describe.

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado
en la escritura de constitución de la hipoteca, ascen-
dente a 15.209.000 pesetas.

Para la celebración de la referida subasta, que
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio
Juzgados), se ha señalado el día 12 de mayo de 1999,
a las diez horas.

Para el caso de que la anterior subasta quedara
desierta, se señala para la segunda, término de veinte
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para
la primera, el día 10 de junio de 1999, a las diez
horas.

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior
subasta, se señala para la tercera, término de veinte
días y sin sujeción a tipo, el día 12 de julio de 1999,
a las diez horas.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que los tipos de las subastas son los
indicados para cada una de ellas, no se admitirán
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo-
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el
importe de la consignación o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Segundo.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto,
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla 4.a, están de mani-
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Cuarto.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos del último

párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, para el caso de que no se pudiera hacer
de otra forma.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Urbana. Número 5. Vivienda de la planta segun-
da, letra D, del edifcio de cuatro plantas y ático,
sito en el barrio de Triana, de esta ciudad, con
entrada por la calle General Bravo, por donde está
marcada con el número 31 de gobierno. Mide 105
metros 22 centímetros cuadrados, y tiene una terraza
de 1 metro 25 centímetros cuadrados.

Consta de cuatro dormitorios, estar-comedor, ves-
tíbulo, partidor, cocina, baño, aseo y despensa. Lin-
da: Al frente, calle General Bravo de su situación;
derecha, entrando, casas de don Sebastián Martín
Rodríguez y patio de luces; izquierda, caja de esca-
leras, patio de luces y vivienda número 4, letra C,
de la misma planta, y fondo, vivienda número 3,
letra B, de esta planta. Cuota de participación, 5,97
por 100.

Título: El de compra a la entidad «Hijos de José
Padilla Abreu, Sociedad Limitada», en escritura
otorgada en esta ciudad, ante el Notario don Vicente
Rojas Mateos, el día 6 de noviembre de 1986.

Inscripción: Registro de la Propiedad del Partido
Oficina número 1, finca número 25.904, folio 18,
libro 321, inscripción segunda, de esta ciudad.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 17 de
febrero de 1999.—El Secretario.—11.978.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña Paloma Sancho Sama, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 7 de Las Palmas
de Gran Canaria y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 611/1998, a instancia de
Caja Insular de Ahorros de Canarias, representada
por el Procurador don Alfredo Crespo Sánchez,
contra don Antonio González Falcón y doña Gre-
goria Rosa Santana León, en el que, en virtud de
resolución de esta fecha, se saca a pública subasta,
por primera vez, la finca que se dirá.

El remate tendrá lugar en la Secretaría de este
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, núme-
ro 2-2, de esta ciudad, el día 4 de mayo de 1999,
a las once horas, previniéndole a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, a saber; 32.760.000
pesetas.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, el 20 por 100 del
tipo de la subasta, mediante su ingreso en la cuenta
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de
la entidad Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle
La Pelota, sin número, de esta ciudad, al número
de procedimiento 3490/0000/18/0611/98, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones regis-
trales estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos del
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131, caso
de resultar negativa la intentada personalmente.

Sexto.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, por circunstancias de
fuerza mayor, o si se tratase de fecha inhábil en
la que no se hubiere reparado, se celebrará al siguien-
te día hábil, a la misma hora, sin necesidad de nuevo
señalamiento.


